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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Avuntamientos de la provincia ..... año 50 ptas. 
tos demás: trimestre remece 30 , 60 ,
EXUsn3sruscripciones, cuyo pago es adelanfado,, se 
«incitarán en la Inspección de Talleres del líOo?? 
p,nvincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirle 
toda la correspondencia administrativa referente al 

B0U,Tde fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
‘"tas^artas0 uue coíte^gaívílSes deberán ir certlfi-

^r días desde su publicación, sólo se ser- 
Trío aT precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
Jí’ltí Oriente y a 65 lo, de anterioree.

PRKCIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*<*w eMmo* por cada palabra. Al ori<iazl 

MompeSarA un «ello mó-ril de 90 céntimor por ead» 
ln»erc¡6n.

Loe enuncioe obligado» al pago. *6lo te inrrrlara» 
Previo abono o cuando haya persona en la capital QM. 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo a» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la I>s- 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAKAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La s  laye, obligan en la Península, isla» adyac. itos, Canaria» y■ te- 
Hiterío, de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dtas 
«a su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código
31La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
■rovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
iixi después para los demás pueblos ¿a la misma provincia. (Ley de d 
te noviembre de 1887).

Inmediatas inte que los señores Alcaldes y Secretario■
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie av 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo en más estre1oh*.reeVO''w***y¿" 
dad? de conservar los números de ^ste BOLETIN, coleomonadosorde. 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai Cn»l 
de cada semestre.

SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN QUINTA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Núm. 3.214.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Ke^a* 

mentó de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina, en el término municipal de Used; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios cumplir y hacer cumplir a los interesa
dos las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las quejas Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados. ,

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Tres rebaños de ganado lanar de los vecinos 
de Used, D. Francisco Camacho, D. Joaquín 
Campillo y D. Francisco Luzón, aislados en las 
partidas denominadas «Zaida» y «Venta Ale
gría», que es la zona declarada infecta, con lin
deros ostenibles, albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: *La I orre».
Medidas que se deben poner en práctica: Las 

señaladas en los artículos 227 ai 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 10 de agosto de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.

Núm. 3.200.
Z1NISTEKIO DE INSTRUCCION . UBL1CA

Y HELIAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

Anuncio.
En virtud de lo dispuesto p'" 

del corriente mes, esta Dirección
Decreto de 24
general ha se- 

Salado el día 29 de agosto próximo?a las doce feo- 
ras nara la subasta de las obras de nueva planta 
con destino a dos Escuelas graduadas, una para Za para niñas, ¿on cuatro secciones 
cáda uák, en Maella (Zaragoza), por U ^ntida1 
total de 263.553’95 pesetas, con arreglo a las si
gUÍ"lt La'suS^ celebrará en los términos 

1 prevenidos en la Instrucción de 11 de ^ptiembre 
' de 1886. en este Ministerio., bajo nai P^enc 
1 o la del funcionario en quien detegue mis at 

buciones, quedando de manifiesto en dicho edi 
ficio (Sección de Construcciones Escolares) y e 
el Gobierno civil de Zaragoza, el proyecto com 
pleto con la documentación reglamentaria

2" La admisión de pliegos sera desde esta te. 
cha hasta las trece horas del día 18 de dicho mes 

I de agosto, pudiendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Construcciones Escolares) 
v en el Gobierno civil de cada provincia, o en las 
Secciones administrativas de ronera ense*^' 
en las que los respectivos Gobernadores cwiles 

' deleguen sus atribuciones.



366 BOLETIN OFICIAL

3 .a Las proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a continuación de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de sexta clase (3’60 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerrado, acom
pañando en otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, o de alguna Sucur
sal, que acredite se ha consignado previamente, 
para tomar parte en la subasta, la cantidad de 
8.000 pesetas en metálico o en efectos de la Deu
da pública, al tipo que para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones que care
ciesen de cualquiera de los expresados requisitos, 
asi como a las que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompañe la certifi'.a- 
ción de compatibilidad que previene el Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 (“Gacéta” del 
día 25).

4 .a En el citado día y hora se procederá a la 
apertura de los pliegos presentados, y en el caso 
de que resulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá cqn arreglo a lo que dispone 
el artículo 48 de la Ley de Contabilidad de l.° de 
julio de 1911.

5 .a El adjudicatario deberá consignar como 
fianza definitiva el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudique la contrata, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la “Gaceta de. 
Madrid”.

6 .a Será condición indispensable para la firma 
de la escritura de adjudicación de la contrata, 
qiié se otorgará en esta capital y también dentro 
del plazo de quince días a Contar desde el de 
su inserción en la “Gaceta de Madrid”, la pre
sentación del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre el retiro obrero en 
1a base 3.a del Real decreto de 11 de marzo de 
1919 y Reglamento para su ejecución, de 21 de 
enero de 1921.

7 .a El plazo de ejecución de las obras y el 
de seguro de incendios será de veinte meses.

8 .a El plazo de garantía se fija en doce meses.
9 .a Las obras se abonarán por certificaciones 

mensuales, respecto a la parte a cargo del Es
tado. en la forma que determinan las condicio
nes del proyecto.

El resguardo (le la aportación metálica del" 
Ayuntamiento d¿ Maella se entregará por este 
Ministerio al contratista, dentro de la última 
anualidad fijada en la disposición que al principio 
se indica y contra una sola certificación cuyo 
importe líquido ascienda al de dicho resguardo, 
o bien contra la liquidación final de las obras, 
siempre que ésta se apruebe en tal anualidad o 
posteriormente a la misma.

Madrid. 27 de julio de 1931.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.

Modelo de proposición.
L.... , vecino de ..... , provincia de .....  con 

domicilio en la ....  de ...... núm. ..., enterado del 
anuncio publicado en la “Gaceta de Madrid”, con 
fecha.... , y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva planta con destino a .......  
se compromete a tomar a su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: “con 
la rebaja del ... por 100”).

Asimismo se compromete a no satisfacer a los

obreros que haya de utilizar en tales obras, r, 
muneraciones inferiores a las mínimas que rijj 
en dicha localidad, fijadas por los organismos L' 
ritarios profesionales constituidos con arreglo ■ 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, ^obr- 
Organización corporativa nacional, o por convt 
nios colectivos de trabajo entre las Asociaciont; 
patronales y obreras, o bien generalizadas en Ir,; 
contratos individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes oficios o pro
fesiones.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 3.213.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.
-------- ? 'i
Edicto.

Habiendo sido aprobado por el excelentísi
mo Ayuntamiento pleno, en sesión celebrad; 
el día 7 del actual, la habilitación de un suple 
mentó de crédito de 75.000 pesetas a fin de re 
mediar la crisis obrera existente en esta ciu
dad, tomadas del sobrante que resultó al liqui
darse el Presupuesto del ejercicio 1930, queda 
éste expuesto al público en la secretaría muni
cipal por plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
en dicho plazo puedan formularse las reclama 
ciones que estimen oportunas ante el excelen
tísimo Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para general conocimiento 
y a los efectos ordenados en el artíaulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, declarado en vigor por Decreto 
de Gobernación de 16 de junio último.

Zaragoza, 10 de agosto de 1931.— El Alcalde, 
S. Banzo.

Agrupación de los Comités paritarios inter
locales de Industrias Químicas 

y Artes Gráficas.

Contrato de trabajo de la Sección de Tinto
reros.

Condiciones generales de trabajo.
Artículo l." La jorna'da de trabajo será la de 

ocho horas.
Art. 2.° No podrá trabajarse los domingos, sal

vo en caso de fuerza mayor, en cuvo caso serán 
abonadas las horas con el cien por cien de au
mentó.

Ar'^ J/as faltas (le asistencia al trabajo de
berán justificarse, y en caso de enfermedad, c* 
patrón^ abonará, si es personal masculino, a par' 
tir del tercer día, "el jornal íntegro, durante l*1 
primera semana; tres' partes de jornal duráht6 
las dos semanas siguientes, y cuatro seitiana5 
más, medio jornal.

Si es personal femenino, lo mismo que los a0‘
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teriores, pero a partir de la primera semana de 
en^ne4^od' En Caso de enfermedad de un. 
obrero u obrera, éste conservará su plaza en la 
casa en que estuviere colocado, si bien quedara 
Via discreción del patrono el cubrirla con otro 
obrero, que en ella tendrá el carácter de interino, 
v el que en ella cesará, sin necesidad de aviso 
brevro. tan pronto como el enfermo se reinte- 
o-rase a su puesto. _

\rt. 5.° Si un obrero tuviese que cumplir 
sus deberes militares, conservará en la casa en 
que prestase sus servicios la antigüedad que tu
viese con arreglo a su categoría, pudiendo el pa
trono proveer la plaza interinamente, con suje
ción á lo dicho en la presente base.

El obrero que se encuentre en el caso a que 
se refiere esta base, deberá presentarse al patro
no a quien prestaba sus servicios en el término 
de 15 días a partir de la fecha de su licencia- 
miento. De no hacerlo así, se entenderá que re
nuncia a este derecho. El patrono, desde la pre
sentación del obrero, podrá disponer de ocho días 
como máximum para admitirlo., , ,

Art. 6.° Se guardarán las siguientes fiestas:
1." de enero. 14 de abril, l.° de mayo. 12 de oc
tubre y 25 de diciembre, día entero; 5 de marzo, 
medio día.

Por tales días, los obreros percibirán íntegro 
el jornal, cual si en los mismos hubiesen tra
bajado.

Para recuperar las horas perdidas en ellos, los 
obreros trabajarán una hora más por día, hasta 
recuperar todas las horas, sin que tal hora les 
sea abonada.

Al mismo tiempo, todas las fiestas que dé el 
patrono, fuera de Jas señaladas, serán abonadas.

Art. 7.° Todo patrono o maestro tintorero se 
tomará interés en enseñar el oficio a todo el obre
ro que lleve más de dos años en la casa.

Art. 8.° No podrá el patrono despedir a obre
ros u obreras que llevasen dos años de servicio 
ininterrumpido en la misma fábrica, salvo el caso 
de mala conducta, incumplimiento de las condi
ciones de trabajo, falta de respeto y las genera
les del artículo 21 del Código de Trabajo.

Art. 9.° Clasificación de obreros: Oficial 'de 
primera, de segunda, de tercera, peones y apren
dices, éstos de primer año, segundo año, tercero 
y cuarto año.

Remuneraciones. —* Oficial de 1.a: Será el que, 
P°r su conocimiento perfecto del oficio, puede 
desempeñar el puesto del maestro tintorero, en 
caso de faltar éste. Salario a determinar entre 
patrono y obrero.

Oficial de 2.a: Será todo obrero que, conocien
do el oficio, no tenga la perfección del de prime
ra categoría. Percibirá un sueldo mínimo de 10’50 
pesetas diarias.

Oficial de 3.a; Será el obrero que, conociendo 
poco la composición de colores, esté práctico 

en tefiir y aclarar toda clase de ropa. Percibirá 
un salario mínimo de 9’50 pesetas diarias.
_ Peones: Percibirán un salario mínimo de 8 pe
setas diarias.

.-Aprendiz de primer año (16 años) : Salario mí- 
I n,1Tio, 3’50 pesetas diarias.

Segundo año (17 años): Salario mínimo, 4'50 
pe8etas diarias. .

Tercer año (18 años) : Salario mínimo, 575 
pesetas diarias. .

Cuarto año (19 años): Salario mínimo. 7’25 
pesetas diarias.

Art. 10. Clasificación de obreras: Oficiala de 
primera, de segunda y de tercera. El aprendiza
je constará de dos años, denominándose apren- 
dizas de primer año y de segundo.

Remuneraciones. — Oficiala de 1.': Sera toda 
obrera que, desempeñe todas las labores finas, es
to es, plisados en general. Salario mínimo, 6 pe
setas diarias.

Oficiala de 2.a: Será toda obrera que desem
peñe labores en general, esto es, trajes, trinche
ras y vestidos de señora lisos. Salario mínimo, 
5 pesetas diarias.

Oficiala de 3.a: Será toda obrera que. sin tener 
la peüíección de la de segunda categoría, planche 
trajes de caballero y vestidos de señora lisos. Sa
lario mínimo, 4’50 pesetas diarias.

Las aprendizas, en el primer año. tendrán un 
jornal mínimo de 2'50 pesetas diarias. Al cum
plir el año. pasarán a aprendizas de segundo año, 
con un salario mínimo de 3'50 pesetas diarias.

Art. II. En la temporada de, calma de la 
industria, los patronos garantizarán a sus obre
ras cuatro días de jornal cada semana.

Art. 12. El patrono estará obligado a dar a 
sus operarios, en caso de necesidad, las facilida
des neesearias para el cumplimiento de sus debe
res ciudadanos y sociales, siempre que no se per
judique la producción, a juicio del patrono o en
cargado de la sección.

Art. 13. A la mujer que, se halle en estado 
de gestación, se le otorgarán los derechos que 
sobre ello concedan las vigentes disposiciones, 
siempre que lleven los dos años a que hace re
ferencia el art. 12.

Art. 14. En caso de accidentes del trabajo, 
cualquiera que sea su‘importancia, el patrono, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Código del 
Trabajo, abonará al obrero accidentado las tres 
cuartas partes del salario y los gastos de asisten
cia facultativa, hasta su completa curación. En 
caso de que el obrero accidentado quedase con 
alguna incapacidad, el patrono o la Sociedad le 
abonará la indemnización señalada por la ley.

Art. 15. En todos los talleres existirán, por 
cuenta del patrono, los elementos indispensables 
para atender en principio cualquier accidente.

Art. 16. Los patronos proporcionarán a cada 
obrero un par de zuecos al año, para que efectúen 
su trabajo en tintes y limpieza.

Art. 17. En todos los talleres habrá depar.ta- 
mentos de higiene y aseo personal.

Art. 18. En todos los talleres, y en sitio bien 
visible, habrá un reloj, para que lo vean bien 
los obreros y para la mejor marcha de entrada y 
salida de los obreros.

Art. 19. La vigencia de este contrato será de 
un año, prorrogable por otro si al finalizar no 
ha sido denunciado con tres, meses de antelación 
por cualquiera de las partes.

Art. 20. El presente contrato empezará a re
gir el día 20 de julio del año 1931.
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Núm. 3.140,

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias gue han atacada 

a los animales domésticos en esta provincia durante la 2.a quincena cid mes de julio de 1931,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

.A TV-jL-rt-J: Algias

ESPECIE
Enfer
mos en 
la quin

cena 
anterior

Invasio 
nesenla 
quince
na de la 

fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados.

Quedan 
enfer
mos.

Rabia........................ Zaragoza S. Pablo. Capital......... . ... Canina .. . » 1 » 1 »

Carbunco bacterid.0.. La Almunia........ Calatorao ,. . .... Bovina ...... 1 » 1 >

Glosopeda ................... Ateca ................. Bijuesca....................Ovina........... 15 » » » 15

Mal rojo................... . Caspe . .. ........... Fabara .................

Totales........... . . . .

Porcina ...

15

13

15

G

6

5 2

17

Zaragoza, 5 de agosto de 1931.— El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
Carlos S. Enríquez.

Núm. 2.663.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio de) 
“Boletín Oficial”.

Don Luis Negro Lainez, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Villanueva de Ji- 
loca:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los años de 1926 a 1930, he 
acordado y se han embargado a los deudores ha
cendados de paradero desconocido que a continua
ción se expresan, las fincas siguientes:

Cayetano Calvo Cutanda: Plantado, en Valde- 
torca, de una yugada ; linda N. Manuel Blasco Se
rrano, S. Manuel Forcano, E. Antonio Olivera y 
O. Martín Soler.

El mismo: Viña, en Valdemoro, de 2 almudes; 
linda N. Andrés Algas, S. finca del declarante, E. 
Jorge Ferrer y O. Manuel Badules.

Gregorio Calvo Jimeno: Viña, en Valdemartin, 
de 2 hanegadas y 12 almudes; linda N. y O. Pascual 
Franco, S. Calixto Peligero y E. Esteban Arnal.

Casimiro Catalán Catalán: Viña, en Valdelagua, 
de 2 yugadas ; linda N. Antonio Abad, S. José Gó
mez, E. Cristóbal Pérez y O. Ramón Peligero.

Francisco Algás'Martín: Viña, en Valdelagua, 
de una yugada; linda S. y E. rambla y O. Ramón 
Peligero.

El mismo: Finca, en Vegasomera, de una hane- 
gada; linda N. José Pérez, S. Antonio Aldea, E. 
acequia y O. Juan Abad.

Ramón Catalán Sebastián: Viña, en Valdemar
tin, de 600 cgpas; linda N. Martín, S. Gregoric 
Blasco, E. Antonio Abad y O. Pascual Sancho.

Vicente Domingo Forcano: Viña, en Valdela
gua, de media yugada : linda N. Antonio Domingo. 
S. José Gómez, E. Manuel Blasco y O. José Gó
mez.

Francisco Boira Martín: Viña, en Valdelagua, 
de 600 cepas; linda N. y E. Cristóbal Pérez, S. pa
so de ganados y O. Casimiro Catalán.

Santiago Alcutén Peiro: Viña, en Sáncheznar, 
de 2.200 cepas; linda N. Andrés Sierra, S. Domin
go Abad, E. Manuel Arnal y O. Valero Cubel.

El mismo: Viña, en Valdetorca, de 800 cepas: 
linda N. paso de ganados, S. y E. rambla y O. José 
Pasámón.

Serapio Fraile Peligero: Viña, en Carretera, de 
2 hanegadas; linda N. Manuel Sancho, S. Juan 
Abad, E. Miguel Lafuente y O. Francisco Cabo.

El mismo: Viña, en Valdepeñas, de media yu
gada; linda N. Antonia Aldea, S. rambla, E. I0' 
masa Franco y O. Joaquín Peligero.

Baltasar Forcano Garatachea: Viña, en La Po
yada, de 700 cepas; linda N. Antonio Abad, S.)' 
E. Calixto Badules y O. Martín Soler.

Manuela Granada Martín: Viña, en SáncheznaJ 
de 600 cepas; linda N. Manuel Sierra, S. Toma5 
Jimeno, E. Valero Cubel y O. carretera.

La misma: Viña, en Sáncheznar, de 90 cepaS' 
linda N. Andrés Sierra, S., Jorge Ferrer, E. Valero 
Cubel y O. Aniceto Martín.

Lorenzo García Sanclemente: Viña, en Valde/ 
peña, de 2 yugadas; linda N. Bibiana Esteban, -• 
Manuel Blasco, E. Ramón Peligero y O. Justo Se
bastián.

Manuela López Agustín: Viña, en La PlanM3' 
de una yugada; linda N. Antonio Olivera, S. Antc' 
nio Abad, E. Manuel Serrano y O. Manuel CalvO'
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Aniceto Martín Cubel: Viña en Sáncheznar, I 
linda N- Andrés Sierra, S. Claudio Hrs., E. y O.
^M^uerMartín Melero: Campo, en Valdegc- 
rré„ de una hanegada ; linda N. Bartolomé García. 
S Francisco Gracia, E. Joaquín Alvarez y O. Eran- 
c ÍSCO X.

Pl mismo: Campo, en Valdemoro, de una y me
diR yugadas; linda N. Juan Badules S. Carlos 
hito E. Felipa Badules O. Pascual Jimeno.

' Manuel Miguel Campos: Campo, en Vegasome- 
./ae una cuartalada; linda N. Domingo Perez 8. 
Ignacio' Rodríguez, E. acequia y O. Juan Abad. 
"Manuel Molina Lavilla: Vina, en Valdetorca, 

de tres cuartos de yugada.
Calixto Peligero López: Campo en Las Hazas, 

de una hanegada; linda N. Manuel Blasco, 8. 1 e 
nando Hijazo, E. Tomasa Soler y O. rio J ñoca.

El mismo: Viña, en La Plana, de una yugada, 
linda N. Pedro Montero, S. Jorge Ferrer, E. ca
mino y O. Tomasa López. ,

El mismo: Viña, en La Plana, de una yugada, 
linda N. Calixto Badules, S. Francisco Gómez, E. 
Pedro López y O. Juan Abad. ,

El mismo: Viña, en Valdemartín, de 3 yuga
das; linda N. Gregorio Blasco, S. Pascual Franco, 
E Calixto Badules y O. Raimundo Herrero.

Manuel Pardos Peiro: Viña, en Valdemoro, de 
4<X) cepas; linda N. Cristóbal Pérez, 8. I onciano 
Pardos, E. y O. Andrés Jimeno.

El mismo: Campo, en Vegasomera, de 2 hane
gadas; linda N. Andrés Cruz, S. Antonio Abad, 
E. acequia y O. Felipa Badules.

María Peiro Sierra: Viña, etCValdemoro de 300 
cepas; linda N. Pascuala Montero, S. Joaquín 
Pescador, E. Cayetano' Calvo y O. camino.

Manuel Pardos López: Viña, .en Vegasomera, 
de una hanegada; linda N. Antonio Aldea, 8. Bar 
tolomé García, E. Pilar Domingo y O. Antonio 
Abad.

Gregorio Pasamón Perisé: Viña, en yaldetoi- 
ca; linda N. y O. Antonio Abad, S. Agustín Alcai- 
re y E. río Jiloca. , . _

José Sanz Perca: Viña, en Barranco de la Fuen
te, de una yugada; linda N. Manuel Por cano, 8. 
Antonio Alcutén, E. Antonio Bello y O. Salvador 
Hijazo.

Lorenzo Sánchez Catalán : V iña, en V aldepeñas, 
de 1.500 cepas; linda N. Martín Soler, S. Pascual 
Peligero, E. Manuel Blasco y O. Canuto Cañada.

El mismo: Viña, en Valdemartín, de 2.000 ce
pas; linda N. Manuel Royo, S. Pedro Domingo y 
E. Mariano Serrano. ,

Manuel Sierra Peiro: Viña, en Sancheznar de 
400 cepas; linda N. Pedro José Domingo, 8. Ber
nabé Cubel, E. José Simón y O. Pedro Domingo.

Ramón Sanz Sancho: Viña, en Barranco de la 
Fuente, de una yugada y una hanegada; linda, X• 
Manuel Porcino Olivera, S. Antonio Alcuten, E. 
Antonio Bello y O. Salvador Hijazo.

El mismo: Viña, en Barranco de la Fuente, de 
media yugada; linda N. Antonio Alcutén, S. Ro
mualdo Villanúeva, E. Antonio Alcutén y O. Sal
vador Hijazo.

José Catalán Badules: Campo, regadío, en Ve- 
gasomera, de media hanegada; linda N. José San- 
chez, S. Joaquín Caro, E. acequia y O. reguero.

Nicolás Marco Sebastián: Viña, en Hocino, de 
dos yugadas; linda N. Martín Soler, S. rambla, 
E- Pascual Sancho y O. Manuel Blasco.

El mismo: Viña, en Valdeajén, de una yugada;

linda N. rambla de Valdeajén, S. Silvestre Juste, 
E. y O. Manuel Sancho.

Julián Franco Serrano: Viña, en Corrales, de 
una hanegada y 9 almudes; hnda N. Eamon i e i- 
gero, S. paso de ganados, E. Manuel Cebollada 
Rías y O. Antonio Alcutén. _

José Soriano Lavilla: Viña, en Valdepeñas de 
una yugada; linda N. y O. rambla, S. y E. Juan 
^eÍ'mismo: Viña, en Valdeviñas, de media yu
gada ; linda N. rambla, S. camino, E. Pedro Ca
talán y O. Teresa Rubio.

losé Catalán Rubio: Viña, en los Hinoja es, de 
una y media yugadas; linda N. Manuel Calvo,.. 
Sebastián Alcaire, E. Gregorio Blasco y O. Mi
guel Pasamón. .

Manuel Rubio Latorre: Campo, regadío en Ve- 
gasomera. de cuatro hanegadas; linda X. Félix 
Franco, S. rambla, E. Pilar Domingo y O. Pascual 
Frpedro Catalán Catalán: Campo, en Vadillo de 
dos hanegadas; linda N. camino, S., Pantaleón 
García. E. Ramón Badules y O. Domingo Abad. 

Pascual Peligero Calvo: Campo, en Valdetorca. 
de dos hanegas: linda N. y E. carretera. 8. San
tiago Rodrigo v O. Antonio Abad.

Él mismo: Viña, en San Ramón, de media yu
gada ; linda N. rambla. S. Mariano Lavilla, E. Gre
gorio Hijazo y O. Agustina Franco.

. Simona Caro: Campo, en Valdeajen, de una y 
media hanegada, equivalente a 14 áreas, 64 centi-
ar^eas. ., —o , roLa misma: Viña, en Valdeajen, de 28 arcas, 5J 
centiáreas. , ,

La misma: Viña, en Valdemartín, de 50 arcas, 
85 centiáreas. .,

Pilar Domingo Badulés: Vina, en Valdeajen, de 
media yugada: linda’N. carretera, S. Antonio 
Abad, E. Francisco Algás y O. acequia.

La misma: Campo, regadío, en Vegasomera, de 
19 hanegadas; linda N. Pedro José Rodrigo, 5. 
María Valenzuela, E. Teresa Rubio y O. Antonio 
R°Mariano Rubio Abad: Campo, en Ancho, de 
8 almudes; linda N. Matías Alcuten, S. Manue 
Arnal, E. Calixto Badules y O. Jorge Ferrer.

El mismo: Viña, en Sanchernal, de una y media 
yugadas; linda N. Matías Alcutén, S. Manuel Ara- 
haz, E. Calixto Badules y O. Jorge Ferrer.

El mismo: Finca, en Vadillo, de 133 arcas y 4 
centiáreas. . , , oo

El mismo: Finca, en Valdevinas, de /6 arcas, 28 
centiáreas.

El mismo: Finca, en El Corto, de 
centiáreas.

El mismo: Finca, en El Corto, de 
centiáreas.

El mismo: Finca, en Alicar-te, de 
centiáreas.

El mismo: Finca, en Alicarte. de 

38 áreas. 14

66 áreas. 74

38 áreas, 14

28 áreas, 59
centiáreas. , _ , . . ,.

El mismo: Finca, en Ancho, de / arcas, 14 centi
áreas. _T

El mismo: Campo, regadío, en Vegasomera.
Basilio Martín Mateo: Viña, en La Baña, de 

media yugada: linda N. Pantaleón García, o. Ma
nuel Alcaire, E. Mateo Poblador y O. Manuel Al- 
caire. .

El mismo:, Viña, en Valdemartín, de media yu
gada; linda N. Raimundo Herrero, S. José Peiro, 
E. Agustín Alcutén y O. camino.

Pedro Peiro: Viña, en La Plana, de 1.500 ce
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pas; linda N. Santos Cortés, S. Jorge Montero, E. 
Gaspar Alcutén y O. Gaspar Pardos.

El mismo: Viña, en Sanchernal, de una hane- 
gada y 12 almudes; linda N. Tomás Pacho, S. 
Fernando Garcés, E. acequia y O. Martín.

El mismo: Campo, en las Hazas, de 12 almudes. 
Camilo Bello Agustín: Viña, en Valdemartín, 

de 38 áreas, 14 centiáreas.
El mismo: Viña, en San Bartolomé, de 19 áreas, 

7 centiáreas.
Andrés Cruz Navarro: Campo, en Vegasomera, 

de una hanegada; linda N. Antonio Abad, S. Ma
nuel Pardos, E. cerrada de Antonio Abad y O. Se
ñen Franco.

Gregorio Calvo Jimeno: Viña, en Valdemartín, 
de 2 hanegadas y 12 almudes; linda N. y O. Pas
cual Franco. S. Calixto Peligero y E. Esteban Ar- 
nal.
, Pilar Calvo Blasco: Viña, en Valdeajén. de 23 
áreas, 83 centiáreas.

La misma: Viña, en Gabarda, de 14 áreas, 30 
centiáreas.

Blasa López Alegría : Campo-viña, ■ en Valde
martín. de una yugada; linda N. Calxito BaduleS, 
S. Raimundo Herrero. E. Pedro López v O. Ca
lixto Peligero.

La misma: Viña, en Valdemoro, de una yuga
da; linda N. y O. Calixto Badules. S. Pascual ¡i- 
:neno y E. Antonio Domingo.

Tomás Lafuente Sancho: Viña, en Planilla, de 
inedia yugada; linda N. Antonio Olivera, S. Va
lentín Vicente. E. Domingo Calvo y O. Antonio 
Abad. '

Leandro Lafuente Gállego: Campo, regadío, en 
Vadillo, de 14 áreas, 29 centiáreas; ¡inda N. Es
teban Arnal, S. y O. camino y E. Pedro Calvo.

El mismo: Campo, en Valdetorca, de lg áreas, 
7 centiáreas; linda N. Pedro Cebollada, S. Senén 
Franco, E. rambla y O. Senén Franco.

ó como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a 
la 1 esorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial”, según, dispone el art. 152 del Estatuto 
de Recaudación, y se les requiere para que en 
término de tercero día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa, 
y de que si no comparecen en el expediente ni 
señalan domicilio, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía, a tenor del artículo 154 del cita
do Estatuto.

Daroca, 22 de junio de 1931.—El Recaudador, 
Luis Negro.

Nüm 3.186.

Liceo de Calatayud.
Con arreglo a las disposiciones vigentes, des

de el día 1 al 31 de agosto del corriente mes y 
en los días laborables, de diez a doce, queda 
abierta la matrícula en la secretaría de este 
Liceo para todos aquellos alumnos de enseñan
za no oficial que deseen dar validez académica :

en la próxima convocatoria de septiembre, Y 
previa la presentación de documentos y pag03 
que se expresan a continuación:

Los que deseen verificar el examen de ingre
so dirigirán sus instancias al señor Director, 
escritas de su puño y letra y reintegradas con 
póliza de 1*20, acompañadas de la partida de 
nacimiento del registro civil, legitimada o lega
lizada, según que el alumno pertenezca o no al 
Distrito Notarial; papeleta de revacunación, 
cinco pesetas en papel de pagos al Estado, dos 
cincuenta en metálico y tres móviles de 15 cén
timos. Los alumnos de ingreso deberán tenerla 
edad de diez años.

Los que deseen examinarse de asignaturas, 
dirigirán sus instancias al señor Director, abo
nando 15 pesetas en papel de pagos al Estado 
por asignatura, 7*50 en metálico, también por 
asignatura, y tantos timbres móviles de 15 cén
timos como asignaturas en que se matricule, 
más tres.

Los que hayan cumplido 14 años reseñarán 
la cédula personal corriente.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

El Secretario, Elias Blasco.

SECCION SEXTA

Alcalá de Moncayo. N.° 3.189.
Para su provisión en propiedad se halla va

cante el cargo de Secretario de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto.

Alcalá de Moncayo, 7 de agosto de 1931.— 
El Alcalde, Gabriel Ruiz.

Cabañas. N.° 3.193.
La Comisión municipal de Hacienda, en se

sión celebrada al efecto, ha acordado proponer 
al Ayuntamiento pleno la habilitación de un 
crédito de 2.000 pesetas, con imputación al capí
tulo 11, artículo 3.°, concepto único del presu
puesto ordinario del actual año, y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos en la liqui
dación del año anterior, para atender a los gas
tos de construcción de un muro o pared de de
fensa contra las avenidas del río.

Lo que se hace público a fin de que durante 
el plazo de quince días puedan formularse las 
reclamaciones oportunas.

Cabañas de Ebro, 7 de agosto de 1931.-El 
Alcalde, Esteban Bellé.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.169.

' La Almunia de Doña Godina.

D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 
de este partido; .
Hago saber: Que Ramón Pardina Santorro- 

mán ha solicitado se inscriba a su favor, en el 
Registro de la Propiedad de este partido, el do
minio de las fincas siguientes:

1 .a Un pozo, en la partida camino de Bene- 
dé; lindante saliente y norte con Waldesca Ló 
pez, mediodía y poniente camino.

2 .a Un pajar, en la partida Salida del Pue 
blo; confronta por sur con camino, norte pajar 
de Bernabé Estarriado, poniente camino y sa
liente era de Remigio Lóbez, y que se describe 
con el núm. 24, con la que forma una sola finca.

3 a Un corral, en Extramuros; lindante sa
liente y poniente con camino, sur corral de la 
Sociedad del Molino y norte con Joaquina Ro
dríguez.

4 .a Paridera, en la partida del Pocho; lin
dante saliente camino, sur, norte y poniente 
con monte.

5 .a Un campo, en la partida Corrales de la 
Paniquesa, de tres hectáreas, treinta y siete 
centiáreas; linda saliente Victoriano Lóbez, po 
niente paridera, sur monte y norte con Jeróni
mo Torres.

6 .a Campo, en la partida Pozo Nuevo, de 
dos hectáreas, catorce áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas; lindante saliente pozo, poniente y 
norte con camino y sur Sebastián Laborda.

7 .a Campo, en la partida de Cuesta Cajún, 
de ochenta y cinco áreas, ochenta y dos cen- 
tiáreas; lindante saliente y norte con monte y 
poniente y mediodía con camino.
, 8.a Campo, en la misma partida, de una hec

tárea, setenta y un áreas, sesenta y cuatro cen
tiáreas; linda saliente y norte con monte, po
niente con camino y mediodía con la finca ante
rior.

9:a Campo, en la Cárdena, de ochenta y cin
co áreas, ochenta y una centiáreas; linda salien- 
le con Basilisa Millán, mediodía Felipe Mateo, 
Poniente Baltasar Mateo y norte con camino.

10. Campo, en la partida del Pozo de Jareta, 
do una hectárea, catorce áreas, cuarenta y dos 
nontiáreas; linda saliente y poniente con camino, 
sur paso de ganados y norte con Pedro Torres.

H- Campo, en la partida Charco de Migueli- 
co, de una hectárea, noventa y tres áreas; linda 
saliente y norte con monte, poniente y medio- 

la con Juan Salas.
12. Campo, en el Pozo de Bartolo, de ochen

ta y cinco áreas, ochenta y dos centiáreas; linda 
saliente Fernando Torres, poniente Francisco 
Monreal, mediodía con camino y norte con 
monte.

13. Campo, en Peñarroya, de veintiún áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas; linda saliente y 
norte con camino, poniente Jerónimo Gasea 
y mediodía con Joaquín Laviña, formando trián
gulo.

14. Campo, en camino Peñarroya, de cua
renta y dos áreas, noventa y una centiáreas; lin
da saliente camino, poniente y mediodía Cons
tancio Tena y norte Esteban Bayó. Tiene 160 
olivos.

15. Campo, en Puycoronado, de cuarenta 
hectáreas, sesenta y dos áreas y una centiárea; 
linda por saliente, poniente y mediodía con 
monte y norte con campo de Adalberto Lóbez. 
Tiene 500 olivos.

16. Campo, en la Loma o paridera del Po
cho, de dos hectáreas, cincuenta áreas y treinta 
y una centiáreas; linda saliente Mariano Tena, 
poniente, mediodía y norte con monte.

17. Campo, en la partida de Caracol, de dos 
hectáreas, veintiuna centiáreas; linda por sur 
con monte, poniente y norte con carretera y 
mediodía Felipe Aured.

18. Campo, en Val de Riglos, de cuarenta 
y dos áreas, noventa y una centiáreas; con 175 
olivos; linda poniente, mediodía y norte con 
sarda, y saliente con (debe ser con olivar de 
Fernando Aured.)

19. Viña, en Val de los Vasos, de cincuenta 
áreas y seis centiáreas; linda saliente, poniente 
y mediodía con Fernando Aured y norte con 
camino. Tiene 33 olivos.

20. Campo, en la partida de la Balsa de la 
Sierpe, de cuarenta y dos áreas, noventa y una 
centiáreas; linda saliente Pedro Martínez, po
niente Manuel Juan Aured, mediodía y norte 
con monte.

21. Casa, con corral, en la calle del Horno, 
número 26; linda por derecha con la de Pedro 
Lóbez, izquierda Patricio Mateo y espalda con 
corral de la casa contigua.

22. Pozo, de nueva construcción, en el cami
no de Longares; linda mediodía paso de gana
dos, y norte, saliente y poniente con monte.

23. Pozo, de uneva construcción, en la par
tida de Pañarroya; linda por norte con camino, 
sur, este y oeste con finca que fue de Pedro 
Lóbez.

24. Era, sita en las de Pan Trillar, de cuaren • 
ta y dos áreas y noventa y una centiáreas; linda 
saliente Francisco Jimeno, poniente, mediodía 
y norte Mariano Jimeno. En ella se encuentra 
el pajar descrito con el uúmero dos.

Todas las referidas fincas están situadas en 
término de La Muela.

Y por este tercer edicto se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en el término de 

I ciento ochenta días, que empiezan a contarse 
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desde el diez y siete del actual, día siguiente al 
en que se publicó el primer edicto, comparez
can ante este Juzgado, en el indicado expedien
te, alegando su derecho si vieren convenirles, 
presentando las pruebas en que lo funden; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

La Almunia, treiuta y uno de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—Miguel Suja.—El Se
cretario, P. Candela y Polo.

Núm. 3.187.

' Zaragoza*—San Pablo
Cédula de emplazamiento.

En el juicio de menor cuantía instado por el 
Procurador D. Jesús Romeo, en nombre de los 
señores viuda e hijos de A. Usón, contra D. Ju
lián Gracia, vecino que fué de Ejea de los Caba
lleros y cuyo actual paradero se ignora, en re
clamación de tres mil novecientas diez pesetas 
diez y siete céntimos, se ha dictado, por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, la siguiente

Pronid-encia: Juez, señor Solís.— Zaragoza, a 
tres de agosto de mil novecientos treinta y 
uno.—Por presentado el anterior escrito con el 
poder y documentos que se acompañan; en mé
ritos de aquél se tiene por comparecido y par
te al Procurador D. Jesús Romeo Cantío, en 
nombre de D. Tomás Usón Pardo, en los autos 
que promueve contra D. Julián Gracia, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo seiscien
tos ochenta y uno de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, en relación con el seiscientos ochenta y tres 
de la misma; de la demanda de que se trata, se 
confiere traslado, con emplazamiento a dicho 
demandado, para que comparezca dentro del 
término de nueve días, cuyo emplazamiento, por 
ser desconocido su paradero, se hará mediante 
cédula en el Boletín Oficial de esta provincia; 
al primer otrosí, no ha lugar a lo que se solici
ta y estése a lo que se acuerda en este proveído; 
al segundo, a su tiempo se acordará lo proce
dente; y en cuanto al tercer otrosí, como se pi 
de, dejando en autos relación bastante y 
recibo.—Lo manda y firma S. S,a, de que doy fe 
Sixto Solís. — Ante mí, P. H,, Antonio Pérez. 
Rubricados.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
al demandado D. Julián Gracia, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, que firmo en Zaragoza, a tres de 
agosto de mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario judicial, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 3.172.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario mún. 127 1931, sobre alzamiento 
de bienes, se cita al denunciado Juan Olivar

Cerdad, cuyo actual domicilio y paradero 
ignora, para que dentro de los cinco díassi 
guientes a la publicación de la presente ene 
Boletín Oficial de esta provincia comparezca 
ante dicho Juzgado, sito Democracia, 62 dup 
pral., para ser oído sobre el hecho motivo de 
sumario; apercibido que de no comparecer I
parará el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, siete de agosto de mil noveciento; 
treinta y uno. — El Secretario, P. H., Antoni: 
Pérez.
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Núm. 3.217.

Comunidad de Regantes de Magallón.
Para el día 6 del próximo septiembre, alai - 

once del mismo, y en el Salón de actos de li 
Casa Consistorial, se convoca a Junta genera 
de regantes, con objeto de la aprobación de la 
cuentas de la Corporación, correspondientes a 
ejercicio de 1930 a 1931, discusión y aproba 
ción del presupuesto para 1931 a 1932 y eleva 
ción de las actuales cuotas de Alfarda ordinaria i 
por resultar insuficiente su rendimiento par ■ 
cubrir las atenciones del presupuesto. 6

Advirtiendo a los regantes, que si en el día] ! 
hora señalados no hubiera concurrencia pan , 
tomar acuerdos, se celebrará segunda Junta ge
neral, el día 4 de octubre venidero, a la mism 
hora, en la que se acordará lo procedente c í® 
los regantes que asistan a ella, según determiDi . 
el art. 61 de las Ordenanzas.

Magallón, 6 de agosto de 1931. — El Presi
dente de la Comunidad, Antonio Jimeno.

Comunidad de Regantes del término 
de la Herradura.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 56 de 
las Ordenanzas de esta Comunidad, se convo 
ca a los señores partícipes de la misma a Junti 
general ordinaria para el día 23 del corriente,' 
hora de las dos y media de la tarde, en la Case 
Consistorial, para hacer el examen de las cuec 
tas de ingresos y gastos que para el año si
guiente ha de presentar el Sindicato, como 
bién la renovación y nombramientos de cargos 
de dicho Sindicato.

En caso de no concurrir número suficieo^ 
para que los acuerdos tengan validez, se cek 
brará en segunda convocatoria media hora 
tarde y local expresado anteriormente.

Caspe, 9 de agosto de 1931.—El Presiden^ 
José Pellicer.
______________________________________ ।

DOCUMENTOS HISTOBiCOS DE DIROCA I SE CD1IH
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO
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De venta en la Depositaría de la Excma. 

putación de Zaragoza. ,
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